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efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos 

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de 
las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control. 

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 

ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la 
obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada 
en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y posterior 
a su publicación en el BOME. 

De conformidad con el art. 88 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
el pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la parte proporcional a la cuantía 
de la subvención justificada, de la realización del objeto del convenio de colaboración establecido en la Cláusula 
Primera. Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente 
convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de 
los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, 
la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la Intervención de la 
Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de justificación como la 
resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero. 

Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO 
VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su 
gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas. 

NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica el 
artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la  

Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla Elena Fernández Treviño 

Por Asociación Jóvenes Artistas Melillenses. El Invernadero Alejandra Nogales Varela 

Por Asociación Jóvenes Artistas Melillenses. El Invernadero Francisco José Antón López 
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